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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ERA 

ALTA, DEL PLENO DEL DÍA 26 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 

En Era Alta, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas, en la 

sede de la Junta sita en Centro Cultural – Calle Almohajar de la pedanía, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la presencia del 

Presidente D. Ángel García García asistido por la Secretaria-Administradora D.ª M.ª 

Pilar Maside Mielgo, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

▪ D. José Pellicer Ruiz (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

▪ D. Joaquín Ortuño Hernández 

▪ D. José Martínez Padilla  

▪ D. Jaime Ortíz Córdoba (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Popular: 

▪ D.ª Concepción García Pellicer 

▪ D.ª M.ª Concepción Rodríguez Campillo (Ausente) 

▪ D.ª María Hernández Balsalobre (se ausenta a las 21:00 h) 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

▪ D. Javier Nassih Ait Bourryal (Ausente) 

  

El número total de vocales asistentes es de cinco. 

 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

Por parte de la Secretaria se solicita dejar sobre la mesa la aprobación de las actas de 

las sesiones anteriores. 
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2.- Informe de gastos del periodo desde el 01/01/2022 al 31/12/2022 y acumulado 

de gastos año 2023. 

Acumulado de gastos 2023 

 

Por el Presidente se procede a hacer un resumen de los gastos realizados en Fiestas de 

Navidad y Reyes. 

 

3.- Mociones del presidente: 

3.1.      Aprobación, si procede, de la propuesta de gastos para la celebración de la 

Semana Santa organizada por la Junta Municipal de Era Alta, año 2023. 

El Presidente toma la palabra y va explicando los presupuestos para las fiestas de 

Semana Santa, se procede a la votación y se aprueba por unanimidad el presupuesto 

según el siguiente detalle: 
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ASOCIACION AMIGOS DE LA MUSICA DE ALCANTARILLA 1.000,00 €

ASOC. DE AMIGOS BANDA DE CORNETAS Y TAMBORES SANTISIMO CRISTO DE LA EXPIRACIÓN DE SANTA CRUZ 1.000,00 €

AGRUPACION MUSICAL VIRGEN DE LA FUENSANTA-PATIÑO 900,00 €

BANDAS Y CORNETAS Y TAMBORES CCTT MI CRISTO 1.400,00 €

ASOCIACION DE AMIGOS DE LA HDAD DEL DESCENDIMIENTO DE ABARAN 1.200,00 €

TOTAL 5.500,00 €  

3.2.      Aprobación, si procede, de la propuesta del gasto para la realización de la 

II Edición del Trofeo Antonio de Campillo de ciclismo, con un presupuesto 

aproximado de 6.000€. 

El Presidente toma la palabra y va explicando los presupuestos para la celebración del 

«II Trofeo Ciclista Antonio Campillo», se procede a la votación y se aprueba por 

unanimidad el presupuesto según el siguiente detalle: 

 

TROFEOS MUÑOZ S.L. 660,66 € 

FEDERACION DE CICLISMO DE LA REGION DE MURCIA 2.224,60 € 

REPRESENTACIONES FRANCISCO Y JOSE S.L. 539,00 € 

ESPECTACULOS Y ASESORAMIENTOS EN EVENTOS, S.L. 508,20 € 

GIMENEZ ALCAZAR JOSE ANTONIO 642,51 € 

TOTAL 4.574,97 € 

 

3.3.      Aprobación, si procede, de la propuesta de la realización de un almacén en 

el CEIP S. García Medel e instar al Ayuntamiento de Murcia su colaboración 

para el arreglo de los vestuarios. 

El Presidente toma la palabra explica la situación del  estado del almacén y vestuarios 

del CEIP Santiago García Medel, se procede a la votación y se aprueba por unanimidad 

dar traslado a la Concejalía de Pedanías y Barrios, RRHH y Desarrollo Urbano y a la 

Concejalía de Educación del estado actual del centro escolar. 

 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones del grupo VOX: 

4.1.      Aprobación, si procede, de la propuesta de solicitar formalmente al 

Ayuntamiento de Murcia la compra de solar en la Calle Pintor José Alcaraz Cano, 

con un precio de venta de 32.000€. 

El Presidente toma la palabra y explica a los vocales la oportunidad de compra de un 

solar en Calle Pintor José Alcaraz Cano, se procede a la votación y se aprueba por 

unanimidad iniciar los trámites e instar a la Concejalía de Pedanías y Barrios, RRHH y 

Desarrollo Urbano para que proceda a la compra de dicho solar. 
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4.2.      Solicitud de información al Ayuntamiento de Murcia sobre la instalación 

de señalización vertical "Era Alta sin violencia de género". 

El Presidente toma la palabra y explica que han puesto un cartel que pone: “Era Alta 

libre de violencia machista”; a colación de esta instalación el Sr. Presidente lee una 

carta de la Directora del CEIP S. García Medel reivindicando la colocación de un cartel 

con la señalización del centro escolar ya que se siente olvidados. Pone de manifiesto 

las quejas de los vecinos ante la necesidad de poner carteles en la pedanía. Se vota y se 

aprueba por unanimidad dar traslado de su disconformidad con dicho cartel. 

 

Mociones del grupo PSOE: 

4.3.      Solicitud de suavizar las rampas de acceso de los resaltadores reductores 

de velocidad de asfalto sitos en C/ Dr. Tomás Pellicer Frutos, así como la 

adecuada y oportuna señalización vertical y horizontal. 
 

Se debate la colocación de resaltos, se lee un escrito de la Dirección General que 

manifiesta que es competencia del Ayuntamiento de Murcia. Se procede a la votación y 

se aprueba por unanimidad a solicitar de nuevo a la colocación de resaltos y repintados 

de viales.  

5. Informe del presidente. 

- El Presidente informa de que no se sabe todavía nada de la situación del Centro de 

Multiusos. 

- Asfalto de la Calle Salzillo y la Calle del Lechero, obra parada desde noviembre del 

2019. 

- Asfaltar urgente la Calle José Conesa. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

En el Pleno de fecha 28/04/22 del Ayuntamiento de Murcia se aprobó el cambio de 

denominación de varias calles. 

Colocación de varios carteles indicadores de Era Alta y placas en varios carriles de la 

pedanía. 

Desperfecto de la vía pública por las obras en la Puerta de los Gálvez. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 

quince minutos, de lo que como Secretaria-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº 

 EL PRESIDENTE                    LA SECRETARIA DE LA JUNTA    

 

 

 

    Fdo.: D. Ángel García García   Fdo.: D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo 


